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Administradores de Aduanas,
subadministradores, ene. de Revisión o comités
téemeosrenc. de depósitos y almacenes,
oficiales de Aduanas.

Notificación de la Junta Internacional de

Fiscalización de Estupefacientes (JIFE), sobre
transporte y suministro de medicamentos

fiscalizados en situaciones de emergencia.

Comunicación núm. 00679/17, de fecha 18 de
noviembre de 2017, y anexos, suscritapor el
Lic. Rafael Guerrero Peralta, presidente del
Consejo Nacional de Drogas.

20 de diciembre de 2017.

Para su conocimiento, cortésmente se remite comunicación del Consejo
Nacional de Drogas que alude notificación de la Junta Internacional de
Fiscalización de Estupefacientes (JIFE), en la que se informa de la
simplificación en los controles de exportación, transporte y suministro de
medicamentos fiscalizados, a causa de lacrisis humanitaria que
actualmente sevive eixl^. regiones fronterizas de Bangladesh y Myanmar.

Atentamente, . "x

Enrique A. Ráinírez'Pk^lagüa
Director GeneM-

EARP/GJ?/p'5^
G...

/
/.
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Av. Abraham Lificoln No. 1101. Esq. Jacinto Mañón, Ens. Serrallés, Sanio Domingo, Rep. Dom.
Tel.: 809-547-7070, website: www.dga.gov.do/www.aduanas.gob.do
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CONSEJO NACIONAL DE DROGAS

I j Santo Domingo, Distrito Nacional
^Aoo del DesarroUo Agroforestai"

comunicaciones ai uirecior

Comunicación dirigida al Director

c.c:

18 de noviembre del 2017

818-17.152822-1

Licenciado

ENRIQUEANTONIO RAMÍREZ PANIAGUA
Director General de Aduanas

Su Despacho.

Notificaciónde la JIFE sobre transporte y el suministro de
medicamentos fiscalizados en situaciones de emergencia grave.

Copia y sus anexos de la comunicación No.037534 de fecha 08 de
Diciembre del 2017, del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Muy cortésmente, para conocimiento y fines de lugar me permito tramitar la comunicación
descrita anteriormente, mediante la cual el Ministerio de Relaciones Exteriores nos adjunta la nota
de la Junta Intemacional de Fiscalización de Estupefacientes -JIFE, donde nos notifican que en
emergencias graves, como la crisis humanitaria acmal en las regiones fronterizas de Bangladesh y
Myanmar, en las que se han establecido campamentos de refugiados, es posible aplicar
procedimientos simplificados de control para la exportación, transporte y el suministro de de
medicamentos fiscalizados. Bajo dichas circunstancias, es permitida la exportación de medicinas
controladas conteniendo estupetacientes o sustancias psicotropicas incluso en ausencia de la
autorización de importación correspondiente.

Me reitero de usted con sentimientosde alta consideración y estima.

Atentamente,

GP/NS:gfe

Lie. RAFAEL GUERRERO PERALTA

Mayor General (R), P.N.
Presidente del Consejo Nacional de Drogas

Av. México, Oficinas Gubernamentales, Bloque"C", 1er. Piso, Santo Domingo. Distrito Nacional, República Dominicana
Teléfono: (809) 221-4747 • Fax: (809) 221-8019
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0 3 7 5 5 ¿
Señor

Mayor General (R), P.N.
RAFAEL GUERRERO PERALTA

—-ñ^esidente-detConsejoNaeieaal-de-Drogas
Su Despacho.

Notificación de la Junta Internacional de Fiscalización de
Estupefacientes sobre control de la exportación, el transporte y el
suministro de medicamentos fiscalizados en situaciones de emergencia
grave.

Oficio MPRD/OIV-419/17 de la Misión Permanente de la República
Dominicana ante las Organizaciones Internacionales en Viena, Austria y
anexo.

SantoDomingo, R. D.

Cortésmente, tengo a honra dirigirme a Usted, con ocasión de adjuntarle
el oficio citado en el anexo para su conocimiento e información, relativo a la remisión de la comunicación
de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE), mediante la cual comunica que en
emergencias graves, como la crisis humanitaria actual en las regiones fronterizas de Bangladesh y
Myanmar en las que se han establecido campamentos de refugiados, es posible aplicar procedimientos
smiplifícados de control de exportación, transporte yel suministro de medicamentos fiscalizados.

Por tanto, las autoridades competentes pueden permitir la exportación de
medicamentos fiscalizados que contengan estupefacientes o sustancias psicotrópicas a los países
afectados, incluso ala falta de las autoridades de importación alas previsiones correspondientes.

7"^^ Al respecto, la JIFE agradece a las autoridades competentes del Gobierno
dommicano tomar nota de 1^ directrices modelo para el suministro internacional de medicamentos
fiscalizados con fines de atención médica de emergencia.

Atentamente/'^

CARLOS G
Viceministro de

L GARCÍA
'elaciones Exteriores

Paralas Comunidade/Dominicanas enel Exterior
Encargado de Cancillería

AV. Independencia No. 752 d.n. iístancia San Gerónimo. Santo Domingo kEPúBLicA Dominicana
WWW.MIREX.G0B.D0 • TEI. 809 987 7001 • RNC: 401-00734-7 • ^mirexrd "

ímiresrd



^mSajada de(a^(epúSlka (Dominicana
Misión (Permanente ante (as Organizaciones Intemacionaíes

Viena,Jlustria
^AÑO DEL DESAPROLLO AGBOFOBESTAL"

MBRD/OIV-419/17

Atención

Asunto

Anexo

Su Excelencia

Ing. Miguel Vargas Maldonado
Ministro de Relaciones Exteriores

Viena, 28 de noviembre de 2017

Sefíor

Dr. Vinício Tobal Ureña

Viceministro de Política Exterior Multilateral

Notificación de la Junta Internacional de Fiscalización de
Estupefacientes sobre control de la exportación, el transporte y el
suministro de medicamentos fiscalizados en situaciones de emergencia
grave

Comunicación de la JIFE No. E/INCB/NAR/C.L. 22.2017 de fecha 13

de noviembre de 2017

Tengo a bien dirigirme a Vuestra Excelencia, en ocasión de remitirle
anexo la comunicación citada de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE),
mediante la cual comunica que en emergencias graves, como la crisis humanitariaactual en las regiones
fronterizas de Bangladesh y Myanmar en las que se han establecido campamentos de refugiados, es
posible aplicar procedimientos simplificados de control de exportación, transporte y el suministro de
medicamentos fiscalizados.

Por tanto, las autoridades competentes pueden permitir la exportación de
medicamentos fiscalizados que contengan estupefacientes o sustancias psicotrópicas a los países
gfpp.taHng tnriiicn a Iq faltg Hp lac aiitnriviif'iAnpg impnrtgpitSn'n Iqq prpvicinnp.g nnrrpgpnnHiRnteR

Al respecto, la JIFE agradece a las autoridades competentes del
Gobierno dominicano tomar nota de las directrices modelo para el suministro internacional de
medicamentos fiscalizados con fines de atención médica de emergencia.

Esta Misión Permanente agradecería a Vuestra Excelencia, salvo su
mejor parecer, remitir copia de esta información al Consejo Nacional de Drogas (CND), para los fines
correspondientes.

Muy atentamente,

Wendy^livero
Ministra consejera

/
/

WO/sp
Encargada de Negocios a. i.

(Púnz <EugenStra5se 18/1/33,1040 ^Hen • T^eC: (43-1)505 8555 • fFoAG' (43-1) 5058555-20
^-mail: em6aia(fa®em6reü(Coví.aU mision®em6reü{íom.at: considar@em6rev(Com.at



UNITEDNATIONS ¿5^ NATIONSUÑIES
INTERNATIONALNARCOTICS ORGANEINTERNATIONAL DE
CONTROL BOARD INCB QICS CONTRÓLE DES STUPÉFIANTS

Vtenna Intemational Centra, P.O.BoxSOO, Ar1400Vtenna,Austria
Tdephono: •M3-1-28(I60, Faesbnfie: -M3>1-26(l60-6867/5868,

EmaO: 8ecreteriat(aHneb.om. Intemat Addmas: MtaJhMiMAnríb oml

Referencfa: E/INCB/NAR/C.L22/2017

La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) tiene el honor de
solicitar la cooperación de las autoridades competentes de su Gobierno en el asunto que se
expone a continuación.

LaJunta quisiera recordara todos los Gobiernos que, en emergenciasgraves, comola
crisis hunnanitaría actual en lasregiones fronterizas de Bangladesh yMyanmaren lasquese han
establecido campamentos de refugiados, es posible aplicar procedimientos simplificados de
control de la exportación, el transporte y el suministro de medicamentos fiscalizados. En las
circunstancias actuales, lasautoridades competentes pueden, porlotanto, permitirla exportación
de medicamentos fiscalizados que contengan estupefadentes o sustandas sicotrópicas a los
países afectados, incluso a falta de las autorizaciones de importación o las previsiones
correspondientes. Noes preciso que las previsiones del pafs destinatario incluyan las entregas
urgentes.

Puede consultarse más información sobre este tema en las directrices modelo para el
suministro internacional de medicamentos fiscalizados con fines de atención médica de

emergencia {Guidelines for the IntemationalPmvisíon of Controlled Medicines for Emergency
Medical Care), elaboradas por la Organización Mundial de la Salud (OMS), en colaboración con
la JIFE. Esas Directrices pueden consultarse en el sitió web de la JIFE:

httP8;//www.incb.ora/document3/Narcotic-

Druas/GuidelInes/medfcal care/Guldelines emeraencv Medical care WHO PSA.Ddf

Se invita a las autoridades competentes a que se pongan en contacto con la Junta en
caso de que necesiten asistencia para faciRtar el suministro de medicamentos fiscalizados a
Myanmar o Bangladesh.

La Junta confía en que su Gobierno prestará pronta Qtonción a ooto oounto.

Viena, 13 de noviembre de 2017


